
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0182 verbal de liquidación de sociedad conyugal de EIDY TATIANA GARCIA GARCIA contra LEONARDO 
LEIVA MEDINA. 

 
 
Por ser procedente, se dispone: 
 
Teniendo en cuenta que la continuación de la audiencia de presentación de inventarios 
y avalúos se cruzó con otra diligencia del Juzgado programada con anterioridad, es 
menester determinar una nueva ocasión para que la misma se lleve a cabo. En 
consecuencia, se señala para tal menester el 25 de octubre de 2.022, a las 10:00 a.m. 

 
La diligencia se realizará de manera presencial, tal como ha venido aconteciendo.  
 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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